
2) El Reglamento n o 1347/2001 debe interpretarse en el sentido de 
que no afecta a la validez y a la posibilidad de un uso, que 
corresponda a una de las situaciones contempladas en el artículo 
13 del Reglamento (CEE) n o 2081/92 del Consejo, de 14 de 
julio de 1992, relativo a la protección de las indicaciones geo
gráficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios, de las marcas de terceros preexistentes en las 
que figura el término «Bavaria», registradas de buena fe antes de la 
fecha de presentación de la solicitud de registro de la indicación 
geográfica protegida «Bayerisches Bier» siempre que dichas marcas 
no incurran en las causas de nulidad o caducidad establecidas 
respectivamente en las letras c) y g) del apartado 1 del artículo 
3 y en la letra b) del apartado 2 del artículo 12 de la Directiva 
89/104/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, Primera 
Directiva relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de marcas. 

( 1 ) DO C 247, de 20.10.2007. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 7 de julio 
de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/República Helénica 

(Asunto C-369/07) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Ayudas de Estado — Medidas 
de ejecución de una sentencia del Tribunal de Justicia — 
Artículo 228 CE — Sanciones pecuniarias — Multa coercitiva 

— Cantidad a tanto alzado) 

(2009/C 205/05) 

Lengua de procedimiento: griego 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: E. Righini, I. Hadjiyiannis y D. Triantafyllou, agentes) 

Demandada: República Helénica (representantes: A. Samoni-Ran
tou y P. Mylonopoulos, agentes, y V. Christianos y P. Anestis, 
dikigoroi) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Artículo 228 CE — No ejecución 
de la sentencia del Tribunal de Justicia de 12 de mayo de 2005 
en el asunto C-415/03 — Infracción de los artículos 3 y 4 de la 
Decisión 2003/372/CE de la Comisión, de 11 de diciembre de 
2002, relativa a la ayuda concedida por el Estado griego a la 
compañía Olympic Airways (DO L 132, p. 1) — No adopción 
de medidas para recuperar una ayuda incompatible con el Tra
tado y una ayuda concedida ilegalmente — Solicitud de que se 
imponga una multa coercitiva. 

Fallo 

1) Declarar que la República Helénica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Decisión 2003/372/CE de la 
Comisión, de 11 de diciembre de 2002, relativa a la ayuda 
concedida por el Estado griego a la compañía Olympic Airways, 
y del artículo 228 CE, apartado 1, al no haber adoptado, en la 
fecha en que expiró el plazo señalado en el dictamen motivado, las 

medidas que implica la ejecución de la sentencia de 12 de mayo de 
2005, Comisión/Grecia (C-415/03), relativa a la devolución de 
las ayudas declaradas ilegales e incompatibles con el mercado 
común, con arreglo al artículo 3 de dicha Decisión. 

2) Condenar a la República Helénica a pagar a la Comisión de las 
Comunidades Europeas, en la cuenta «Recursos propios de la Co
munidad Europea», una multa coercitiva de un importe de 16 000 
euros por día de retraso en la ejecución de las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a la sentencia de 12 de mayo de 2005, 
Comisión/Grecia, antes citada, una vez transcurrido un mes desde 
que se dicte la presente sentencia y hasta que se ejecute la men
cionada sentencia de 12 de mayo de 2005. 

3) Condenar a la República Helénica a pagar a la Comisión de las 
Comunidades Europeas, en la cuenta «Recursos propios de la Co
munidad Europea», una suma a tanto alzado de 2 millones de 
euros. 

4) Condenar en costas a la República Helénica. 

( 1 ) DO C 269, de 10.11.2007. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 9 de julio 
de 2009 — Comisión de las Comunidades Europeas/Reino 

de España 

(Asunto C-397/07) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Impuestos indirectos que gra
van la concentración de capitales — Sociedades de capital — 
Directiva 69/335/CEE — Artículos 2, apartados 1 y 3, 4, 
apartado 1, y 7 — Derecho de aportación — Exención — 
Requisitos — Traslado de la sede de dirección efectiva o del 
domicilio social de un Estado miembro a otro Estado miembro 
— Derecho de aportación que grava el capital destinado a las 
actividades mercantiles ejercidas en un Estado miembro por 
sucursales o establecimientos permanentes de sociedades esta

blecidas en otro Estado miembro) 

(2009/C 205/06) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: E. Gippini Fournier y M. Afonso, agentes) 

Demandada: Reino de España (representantes: B. Plaza Cruz y M. 
Muñoz Pérez, agentes) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Infracción de la Directiva 
69/335/CEE del Consejo, de 17 de julio de 1969, relativa a 
los impuestos indirectos que gravan la concentración de capi
tales (DO L 249, p. 25; EE 09/01, p. 22) — Traslado de la sede 
de dirección efectiva o del domicilio social de una sociedad — 
Normativa nacional por la que se grava el traslado siempre que 
la sociedad de que se trate no esté sujeta al impuesto sobre las 
aportaciones en el Estado miembro de origen — Requisitos para 
la aplicación de las exenciones obligatorias.

ES C 205/4 Diario Oficial de la Unión Europea 29.8.2009



Fallo 

1) Declarar que el Reino de España: 

— al supeditar a los requisitos establecidos en el artículo 96 del 
Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, la exención del derecho de aportación de las ope
raciones contempladas en el artículo 7, apartado 1, letra b), de 
la Directiva 69/335/CEE del Consejo, de 17 de julio de 
1969, relativa a los impuestos indirectos que gravan la con
centración de capitales, en su versión modificada por las Di
rectivas 73/79/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1973, 
73/80/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1973, y 
85/303/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1985; 

— al gravar con un derecho de aportación el traslado a España de 
la sede de dirección efectiva o del domicilio social de las 
sociedades de capital no sujetas en su Estado miembro de 
origen a un derecho similar al aplicado en España, y 

— al someter a un derecho de aportación el capital destinado a 
las actividades mercantiles ejercidas en territorio español por 
las sucursales o establecimientos permanentes de sociedades 
establecidas en un Estado miembro que no aplica un derecho 
análogo, 

ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de 
la Directiva 69/335, en su versión modificada por las Direc
tivas 73/79, 73/80 y 85/303. 

2) Desestimar el recurso en todo lo demás. 

3) Condenar en costas al Reino de España. 

( 1 ) DO C 269, de 10.11.2007. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 25 de 
junio de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Raad van State — Países Bajos) — Exportslachterij J. 
Gosschalk & Zoon BV/Minister van Landbouw, Natuur en 

Voedselkwaliteit 

(Asunto C-430/07) ( 1 ) 

[Decisión 2000/764/CE — Detección y vigilancia epidemioló
gica de la encefalopatía espongiforme bovina — Reglamento 
(CE) n o 2777/2000 — Medidas de apoyo al mercado — Me
didas veterinarias — Contribución de la Comunidad a la fi
nanciación de una parte del coste de las pruebas — Directiva 
85/73/CEE — Posibilidad de que los Estados miembros finan
cien la parte del coste de la que no se hace cargo la Comuni
dad mediante la percepción de tasas nacionales por la inspec
ción de carnes o de tasas para la lucha contra las epizootias] 

(2009/C 205/07) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Raad van State 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Exportslachterij J. Gosschalk & Zoon BV 

Demandada: Minister van Landbouw, Natuur en Voedselkwaliteit 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Raad van State (Países Bajos) 
— Interpretación del artículo 1, apartado 3, de la Decisión 
2000/764/CE de la Comisión, de 29 de noviembre de 2000, 
relativa a la detección de la encefalopatía espongiforme ovina en 
los animales ovinos y que modifica la Decisión 98/272/CE 
relativa a la vigilancia epidemiológica de las encefalopatías es
pongiformes transmisibles (DO L 305, p. 35), del artículo 2, 
apartados 1 y 2, del Reglamento CE n o 2777/2000 de la Co
misión, de 18 de diciembre de 2000, por el que se adoptan 
medidas excepcionales de apoyo al mercado de la carne de 
vacuno (DO L 321, p. 47), del artículo 1, apartado 2, letra 
b), del Reglamento (CE) n o 1258/1999 del Consejo, de 17 de 
mayo de 1999, sobre la financiación de la política agrícola 
común (DO L 160, p. 103), del Reglamento (CE) n o 1254/1999 
del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la 
organización común de mercados en el sector de la carne de 
vacuno (DO L 160, p. 21), y del artículo 5, apartado 4, última 
frase, de la Directiva del Consejo, de 29 de enero de 1985, 
relativa a la financiación de las inspecciones y controles veteri
narios de carnes frescas y carnes de aves de corral (DO L 32, p. 
14; EE 03/33, p. 152), modificada y codificada por la Directiva 
96/43/CE (DO L 162, p. 1). — Detección de la EEB — Pruebas 
rápidas autorizadas — Financiación exclusiva por la Comunidad 
o cofinanciación obligatoria por los Estados miembros con re
percusión de los gastos sobre los operadores económicos por 
medio de tasas — Sentencia en el asunto C-239/01, Alemania/ 
Comisión 

Fallo 

1) El artículo 2, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 2777/2000 de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2000, por el que se adoptan 
medidas excepcionales de apoyo al mercado de la carne de vacuno, 
en su versión modificada por el Reglamento (CE) n o 111/2001 de 
la Comisión, de 19 de enero de 2001, debe interpretarse en el 
sentido de que dicha disposición comprende las pruebas de detec
ción de la encefalopatía espongiforme bovina obligatoriamente 
realizadas en los Países Bajos, durante mayo y junio de 2001, 
a toda la carne procedente de animales bovinos de más de 30 
meses de edad sacrificados para el consumo humano. 

2) El artículo 2, apartado 1, del Reglamento n o 2777/2000, en su 
versión modificada por el Reglamento n o 111/2001, debe inter
pretarse en el sentido de que la prohibición de comercializar carnes 
de animales bovinos de más de 30 meses de edad que no hubiesen 
dado un resultado negativo en la prueba de detección de la ence
falopatía espongiforme bovina, que dicha disposición impuso a 
partir del 1 de enero de 2001, constituye una medida veterinaria, 
en el sentido del artículo 1, apartado 2, letra d), del Reglamento 
(CE) n o 1258/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre 
la financiación de la política agrícola común, que forma parte de 
los programas de erradicación y vigilancia de la encefalopatía 
espongiforme bovina.
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